
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 

laboral de la referencia, informando que obra en el expediente constancia de 

envío de la notificación a la demandada. Sírvase Proveer.  

 

Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00253 00    

DEMANDANTES    

Tatiana Correa Palacio C.C. No.   1.216.721.448 

Nicolás Enciso Correa NUIP No. 1.020.123.381 

Teresa de Jesús Mesa Acevedo C.C. No.   22.228.455 

Karen Daniela García Mesa C.C. No.   1.152.218.758 

Jhonatan Arley García Mesa C.C. No.   1.128.483.271 

John Jairo Moreno Mesa C.C. No.   71.311.544 

CAUSANTE César Augusto Enciso Mesa (QEPD) 

DEMANDADAS Teixeira Duarte – Engenharia e Construcoes Colombia S.A.S.  

PRETENSIÓN    Culpa patronal.  

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a la demandada no cuenta con acuso recibo o constancia de apertura 

o lectura del mensaje de datos, en consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: En aras de garantizar el derecho a la defensa de la pasiva, REQUERIR a la 

parte actora a efecto de que surta el trámite de notificación del (la) demandado 

(a) TEIXEIRA DUARTE – ENGENHARIA E CONSTRUCOES COLOMBIA S.A.S., de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del CGP, y 29 del CPT y la SS, 

mediante correo certificado enviado a la dirección física de la demandada 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación allegado, Carrera 11 

No. 94 – 02, Oficina 201 de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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